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L
a seguridad pública vol-
vió a instalarse en las 
últimas semanas en el 
centro de la agenda po-

lítica luego de que el Ministerio 
del Interior anunciara que incor-
porará vehículos blindados del 
Ministerio de Defensa Nacional 
para apoyar operativos policia-
les en zonas consideradas de 
alta complejidad.

La iniciativa fue adelantada por 
el ministro del Interior, Carlos 
Negro, durante su comparecen-
cia ante la Comisión Especial 
de Seguridad y Convivencia de 
la Cámara de Representantes, 
donde presentó los principales 
lineamientos del Plan Nacional 
de Seguridad Pública. 

Sin embargo, fue después de 
que trascendieran sus declara-
ciones cuando el tema comen-
zó a generar un intenso debate 
político, con cuestionamientos 

desde la oposición y también de 
algunos sectores de la izquier-
da, que advirtieron sobre una 
eventual militarización de la se-
guridad.

Frente a esas críticas, el Poder 
Ejecutivo decidió brindar nue-
vos detalles del convenio entre 
los ministerios del Interior y de 
Defensa Nacional y explicar el 
alcance de la medida. Además, 
la diputada del Frente Amplio 
Julieta Sierra, integrante de la 
Comisión de Seguridad y Convi-
vencia Parlamentaria, respaldó 
la iniciativa en diálogo con El Ex-
plorador y defendió la utilización 
de los blindados como una he-
rramienta logística para fortale-
cer el trabajo policial.

Durante una conferencia de 
prensa, el ministro Negro infor-
mó que el acuerdo permitirá a 
la Policía Nacional disponer de 
hasta 12 vehículos blindados 
pertenecientes al Ministerio de 
Defensa. El convenio compren-
de cinco tipos de vehículos de 

diferentes modelos y prestacio-
nes, ampliando el alcance de 
la propuesta inicialmente pre-
vista.

En la misma instancia, la mi-
nistra de Defensa, Sandra Lazo, 
precisó que el convenio com-
prende los cinco modelos de 
blindados con los que cuenta ac-
tualmente la cartera y aclaró que 
los conocidos vehículos Mamba 
son solo uno de ellos. “Son los 
cinco modelos, por supuesto 
que están los Mambas”, indicó. 

Según explicó Negro, la Poli-
cía solicitará el tipo de vehículo 
que necesite de acuerdo con las 
características de cada operati-
vo, por lo que no existe una asig-
nación fija de blindados. “Elegi-
remos cuál es el que le vamos a 
solicitar a Defensa”, afirmó.

El ministro agregó que el con-
venio terminó siendo “bastante 
más amplio del pensado origi-
nalmente”, ya que incorporó una 
variedad mayor de vehículos a 
la inicialmente prevista.

Editorial

La solidaridad 

no reconoce 

fronteras
La tragedia provocada por el te-

rremoto que afectó a Venezuela 
despertó una inmediata respuesta 
solidaria en Uruguay. Desde distin-
tos puntos del país, la comunidad 
venezolana residente, junto con 
organizaciones sociales, coope-
rativas, sindicatos, instituciones, 
empresas y cientos de ciudadanos 
uruguayos, impulsó campañas de 
recolección de medicamentos, in
sumos médicos, alimentos no pe
recederos, frazadas y artículos de 
primera necesidad para asistir a las 
familias damnificadas.

La movilización demuestra que, 
frente al sufrimiento humano, la so-
lidaridad trasciende las diferencias 
políticas, ideológicas o nacionales. 
Cuando una catástrofe golpea a un 
pueblo, prevalece el compromiso 
con la vida y la voluntad de tender 
una mano a quienes más lo ne-
cesitan. Uruguay posee una larga 
tradición de cooperación interna-
cional y de apoyo humanitario ante 
emergencias, reafirmando valores 
profundamente arraigados en su 
sociedad.

La disposición del Estado urugua-
yo para colaborar, sumada al esfuer-
zo de la sociedad civil, constituye un 
ejemplo de trabajo conjunto orien-
tado a aliviar las consecuencias de 
una crisis que requiere respuestas 
rápidas y coordinadas. La ayuda 
humanitaria no solo representa el 
envío de medicamentos o equipos 
de emergencia; también simboliza 
un mensaje de esperanza y frater-
nidad entre dos pueblos unidos por 
la historia y por una importante co
munidad venezolana que ha encon-
trado en Uruguay un lugar para vivir 
y desarrollarse.

Cada donación refleja el compro-
miso de personas que compren-
dieron que la solidaridad adquiere 
verdadero sentido cuando se trans-
forma en acciones concretas. En 
tiempos de incertidumbre, la coo-
peración y la empatía son herra-
mientas capaces de acercar a los 
pueblos y demostrar que ninguna 
frontera puede impedir el gesto de 
ayudar a quienes atraviesan uno de 
los momentos más difíciles de sus 
vidas.

Foto cedida a El Explorador.� Diputada del Frente Amplio, Julieta Sierra

Gobierno defiende el uso de los 

blindados militares y Julieta Sierra 

afirma: “No es militarizar las calles”

El patrullaje con vehículos blindados del Ejército Nacional  

comenzará en los próximos días

Por: Leonardo Pérez Piña
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Policías capacitados 

y apoyo militar

Otro de los aspectos aclarados 
por el Ejecutivo es que los blin-
dados serán conducidos, en prin-
cipio, por policías especialmente 
capacitados para cada modelo 
de vehículo. La capacitación es-
tará a cargo de personal militar y 
forma parte del convenio firmado 
entre ambas carteras.

No obstante, si al momento de 
un operativo la Policía aún no 
dispone de funcionarios habilita-
dos para conducir alguno de los 
vehículos, el acuerdo prevé que 
pueda hacerlo un militar en ré-
gimen de comisión de servicios, 
aunque siempre bajo la conduc-
ción operativa del Ministerio del 
Interior.

El Gobierno descarta 

una militarización

Las precisiones brindadas por 
el Ejecutivo buscaron responder 
a las críticas que surgieron tras 
conocerse el acuerdo, particu-
larmente aquellas que señalaron 
un posible proceso de militariza-
ción de la seguridad pública.

Tanto la ministra Lazo, como 
Negro sostuvieron que el conve-
nio constituye un mecanismo de 
cooperación entre organismos 
del Estado y afirmó que “hablar 
de militarización no correspon-
de”, ya que las tareas de segu-
ridad seguirán siendo responsa-
bilidad del Ministerio del Interior.

El marco legal y el 

uso de armas

Consultado sobre la necesidad 
de una norma específica para im-
plementar el convenio, Negro sos-
tuvo que la legislación vigente ya 
habilita tanto el préstamo de vehí-
culos entre organismos públicos 
como la comisión de servicios de 
funcionarios militares para des-
empeñarse como choferes.

También aclaró cuál será la 
situación de los militares que 
eventualmente conduzcan los 
blindados. Explicó que podrán 
portar su arma por su condición 
de integrantes de las Fuerzas 
Armadas, pero su utilización es-
tará limitada a los supuestos de 
legítima defensa.

A las explicaciones dadas por 
el ministro del Interior, Carlos 
Negro, y la ministra de Defensa 
Nacional, Sandra Lazo, se sumó 
la diputada del Frente Amplio 
Julieta Sierra, quien en diálogo 
con El Explorador y respaldó la 
iniciativa. Sierra, quien integra la 
Comisión de Seguridad y Convi-
vencia en el Parlamento, sostu-
vo que busca fortalecer la pre-

sencia del Estado en los barrios 
más afectados por la violencia.

“Esto no es militarizar las ca-
lles ni mucho menos. Está lejos 
de ser así. Es utilizar vehículos 
del Ministerio de Defensa bajo la 
órbita de la Policía, bajo la órbita 
de operativos policiales. Es un 
soporte logístico que va a estar 
bajo supervisión del Ministerio 
del Interior”, afirmó Sierra.

El convenio establece que De-
fensa pondrá a disposición del 
Ministerio del Interior hasta 12 
vehículos blindados de cinco 
modelos diferentes, que serán 
utilizados según las necesida-
des de cada operativo. Entre 
ellos se encuentran los Mamba, 
aunque no serán los únicos ve-
hículos disponibles.

Según explicó Negro, los blin-
dados serán conducidos por 
policías previamente capacita-
dos por personal militar. Solo de 
forma excepcional, cuando aún 
no exista personal policial habi-
litado para conducir determina-
do vehículo, podrá hacerlo un 
militar en régimen de comisión 
de servicios y bajo el mando del 
Ministerio del Interior.

Además, el ministro sostuvo 
que el gobierno entiende que no 
necesita aprobar una nueva ley 
para implementar la medida, ya 
que la normativa vigente permite 
tanto el préstamo de vehículos 
entre organismos públicos como 
la comisión de servicios de fun-
cionarios militares.

“La ciudadanía está a favor”

Consultada sobre las críticas 
que surgieron desde algunos 
sectores políticos y también den-
tro de la izquierda, Sierra asegu-
ró que la medida responde a una 
de las principales demandas de 

la población.
“Yo honestamente creo que la 

gran mayoría de la ciudadanía 
está a favor de esta medida, por-
que si la seguridad es uno de los 
problemas que figuran como de 
mayor preocupación, hay un re-
clamo de tener más instrumen-
tos para modificar esta realidad 
y vivir en una sociedad mucho 
más segura”, sostuvo.

La legisladora remarcó que 
la diferencia entre cooperación 
logística y militarización es cla-
ra, ya que los operativos segui-
rán siendo dirigidos por la Poli-
cía. “No va a haber militares en 
operativos. A lo sumo se está 
hablando de que tengan que 
conducir los vehículos porque 
requieren una preparación espe-
cífica. Ese va a ser el único so-
porte logístico”, dijo la diputada 
del Movimiento de Participación 
Popular.

En ese sentido, defendió la 
utilización de los blindados para 
reforzar operativos como Ate-
nea y Dominio, destinados a 
prevenir homicidios y combatir 
organizaciones criminales. “Hay 
una cuestión muy violenta en 
muchos barrios de Montevideo 
y del interior donde las bandas 
de crimen organizado toman el 
territorio. Si nosotros no marca-
mos una presencia del Estado 
mucho más tajante, lo que hace-
mos es permitir que esa violen-
cia siga avanzando”, expresó.

“No podemos discutir 

desde la comodidad”

Sierra también respondió a 
quienes cuestionan el uso de 
vehículos militares en tareas de 
apoyo a la Policía. “Hay gente 
que está viviendo estas situa-
ciones todos los días. Hay niños 

que terminan baleados y noso-
tros no podemos desconocer 
esa realidad. Creo que tratar 
esto como militarización es un 
error muy grande”, afirmó.

Para la diputada, el Frente Am-
plio mantiene una posición clara 
respecto al papel de las Fuerzas 
Armadas. “Las Fuerzas Arma-
das no pueden estar a cargo de 
la seguridad interna del país. 
Ese límite está muy presente 
para el Frente Amplio”, señaló.

Agregó que justamente por 
esa razón el convenio se limita al 
uso de vehículos blindados y no 
implica que militares participen 
en procedimientos policiales.

Posible extensión al interior

Respecto a una eventual am-
pliación de la medida, Sierra 
consideró que, si los resultados 
son positivos, sería deseable ex-
tenderla a otros departamentos. 
“Entiendo que se iniciará por las 
zonas de mayor complejidad, 
pero ojalá pueda desarrollarse 
también en el interior del país”, 
sostuvo, al mencionar barrios 
con problemas de violencia en 
departamentos como Maldona-
do y Durazno.

Sobre la información que indi-
ca que algunos de los vehícu-
los fueron donados por Estados 
Unidos para misiones de paz, la 
legisladora dijo no contar con in-
formación oficial sobre posibles 
restricciones de uso, aunque 
señaló que confía en que el Mi-
nisterio del Interior y el Ministerio 
de Defensa hayan resuelto ese 
aspecto antes de avanzar con la 
firma del convenio. “Si estamos 
a días de que se firme un con-
venio es porque hay garantías 
de que no hay ningún problema 
para avanzar”, concluyó.

Foto cedida a El Explorador.� Vehículos blindados del Ejército Nacional.
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L
a decisión del gobierno 
de Yamandú Orsi de ha-
bilitar el uso de vehículos 
blindados del Ejército en 

operativos policiales en barrios 
de alta conflictividad de Mon-
tevideo puso una vez más a la 
seguridad pública en el debate 
político. La firma de un convenio 
entre el Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Defensa Nacional, 
validado por el Consejo de Mi-
nistros, abrió una discusión que 
trasciende el aspecto operativo 
y alcanza dimensiones jurídicas, 
políticas e incluso doctrinarias.

Con el objetivo de analizar el 
alcance político, jurídico y ope-
rativo de la iniciativa, El Explo-
rador consultó al diputado e 
integrante de la Comisión de Se-
guridad y Convivencia de la Cá-
mara de Representantes, Pablo 
Abdala, y al exministro del Inte-
rior, el senador (s) Nicolás Mar-
tinelli, quienes plantearon coin-
cidencias y diferencias sobre la 
utilización de recursos militares 
en apoyo a la seguridad pública.

La medida prevé el préstamo 
de hasta 12 vehículos blindados 
pertenecientes al Ejército Na-
cional para ser utilizados por la 
Policía en zonas afectadas por 
altos niveles de violencia. Según 
explicó el ministro del Interior, 
Carlos Negro, los vehículos se-
rán conducidos por funcionarios 
policiales previamente capaci-
tados y, excepcionalmente, por 
personal militar en régimen de 
comisión de servicio.

La iniciativa fue presentada 
por el gobierno como una he-
rramienta complementaria des-
tinada a reforzar la presencia 
policial y proteger a los efectivos 
desplegados en territorios espe-
cialmente complejos. Sin embar-
go, desde la oposición surgieron 
cuestionamientos vinculados a 
la legalidad de la medida, las 
restricciones internacionales 
sobre algunos de los vehículos, 

la estrategia de seguridad im-
plementada y la forma en que 
el Poder Ejecutivo comunicó la 
decisión.

El anuncio oficial y la 

defensa del gobierno

Durante la conferencia de 
prensa posterior al Consejo de 
Ministros, el ministro Carlos Ne-
gro destacó que la seguridad 
pública constituye una de las 
prioridades de la Rendición de 
Cuentas y anunció una impor-
tante reasignación de recursos 
destinada a fortalecer tres áreas: 
la presencia policial, la incorpo-
ración de nuevas tecnologías y 
la movilidad de los efectivos.

En ese marco, confirmó la fir-
ma del convenio con el Ministe-
rio de Defensa, mediante el cual 
se pondrán a disposición de la 
Policía vehículos blindados per-
tenecientes al Ejército.

“Entendemos que no corres-
ponde ni se necesita la promul-
gación de una disposición legal”, 
sostuvo Negro, argumentando 
que tanto la legislación vigente 
como las figuras administrativas 
del comodato y las comisiones 
de servicio permiten implemen-

tar la medida sin necesidad de 
una ley específica.

A su vez aseguró que la utili-
zación de estos vehículos busca 
proteger a los policías que ope-
ran en las zonas más violentas 
y facilitar la implementación del 
Plan Nacional de Seguridad Pú-
blica y del programa Más Barrio. 
Asimismo, rechazó las críticas 
que señalan un proceso de mili-
tarización de la seguridad.

“De ninguna manera puede 
aceptarse la palabra militariza-
ción”, afirmó. “Se trata de utili-
zar infraestructura militar en uso 
policial, lo que significa, en todo 
caso, mejorar el policiamiento”.

En la misma línea, la ministra 
de Defensa Nacional, Sandra 
Lazo, sostuvo que la cooperación 
entre ambas carteras no constitu-
ye una novedad institucional y re-
cordó antecedentes de colabora-
ción entre las Fuerzas Armadas y 
el Ministerio del Interior.

Las autoridades confirmaron 
además que el convenio contem-
pla cinco modelos distintos de 
blindados, entre ellos los vehícu-
los Mamba MK7 donados por Es-
tados Unidos, aunque aclararon 
que la selección final dependerá 

de las necesidades operativas 
definidas por la Policía.

La discusión jurídica: 

¿es necesaria una ley?

Uno de los principales cuestio-
namientos a la iniciativa provino 
del diputado del Partido Nacio-
nal e integrante de la Comisión 
de Seguridad y Convivencia de 
la Cámara de Representantes, 
Pablo Abdala, quien consideró 
que cualquier participación de 
recursos militares en tareas vin-
culadas a la seguridad interna 
requiere necesariamente autori-
zación parlamentaria.

“Requiere indispensablemen-
te la aprobación de una ley, no 
puede resolverse por decreto”, 
afirmó el legislador en diálogo 
con El Explorador.

Abdala aclaró que no se opone 
a estudiar alternativas de coope-
ración entre las Fuerzas Arma-
das y la Policía, pero sostuvo que 
primero debe definirse con preci-
sión el alcance de la propuesta 
impulsada por el gobierno.

“No me opongo a analizar al-
ternativas, pero tenemos que 
ver bien de qué se trata”, señaló. 
Y agregó: “Si la propuesta impli-

Blindados en los barrios: el gobierno avanza 

y la oposición denuncia improvisación, 

contradicciones y dudas legales

El convenio entre Interior y Defensa para desplegar vehículos militares en zonas de 

alta violencia reabrió el debate sobre el rol de las Fuerzas Armadas en la seguridad 

pública y expuso diferencias políticas, jurídicas y operativas.

Foto cedida a El Explorador.� Senador (S) por el Partido Nacional, Nicolás Martinelli

Por: Valeria Machado y 

Leonardo Pérez Piña
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ca que indiscriminadamente los 
militares pasen a cumplir fun-
ción policial, digo que no estoy 
de acuerdo, porque eso es muy 
efectista”.

El legislador recordó que la 
Constitución establece compe-
tencias claramente diferencia-
das entre el Ministerio de De-
fensa Nacional y el Ministerio 
del Interior, por lo que cualquier 
superposición funcional debe 
estar expresamente autorizada 
por ley.

“La defensa nacional, la inte-
gridad territorial y la soberanía 
corresponden al Ministerio de 
Defensa y las Fuerzas Armadas; 
la seguridad interna y el comba-
te al delito competen al Ministe-
rio del Interior y la Policía Nacio-
nal. Si esas líneas se cruzan, se 
requiere una autorización legal”, 
argumentó.

Como antecedentes, mencio-
nó la ley aprobada en 2018 para 
habilitar la vigilancia militar en 
la frontera y la normativa que 
asignó al Ministerio de Defensa 
el control de los perímetros car-
celarios.

Desde el gobierno, sin embar-
go, se sostiene una interpreta-
ción jurídica diferente. El minis-
tro Negro defendió la legalidad 
del convenio basándose en las 
actuales disposiciones adminis-
trativas y en la posibilidad de co-
misionar funcionarios militares 
bajo dependencia del Ministerio 
del Interior.

La discrepancia jurídica antici-
pa uno de los principales focos 
de debate político si finalmente 
el Poder Ejecutivo decide enviar 
una iniciativa legislativa al Parla-
mento.

La oposición entre el 

apoyo y la crítica

El exministro del Interior Nico-
lás Martinelli también cuestionó 
la gestión gubernamental en 
materia de seguridad, aunque 
aclaró que no se opone al uso 
de recursos militares en deter-
minadas circunstancias: “¿Está 
mal utilizar a los militares? No, 
no está mal”, afirmó. “Es una 
herramienta que vos tenés en tu 
caja de herramientas y la podés 
usar”. 

No obstante, consideró que la 
decisión constituye una admi-
sión implícita de las dificultades 
que enfrenta la actual adminis-
tración para controlar la situa-
ción de seguridad.

“Es la confirmación del fraca-
so, porque es la confirmación de 
que todo lo otro que vos tenés 
disponible para usar no lo supis-
te gestionar adecuadamente”, 

sostuvo.
Martinelli recordó que históri-

camente importantes dirigentes 
del Frente Amplio cuestionaron 
la participación militar en tareas 
vinculadas a la seguridad pú-
blica, incluyendo al actual pre-
sidente Yamandú Orsi, la vice-
presidenta Carolina Cosse y el 
secretario de Presidencia, Ale-
jandro Sánchez.

Sin embargo, aseguró que 
estaría dispuesto a apoyar una 
eventual ley que habilite este 
tipo de mecanismos de coopera-
ción. “Si se necesita una ley para 
que los militares puedan ayudar 
en el patrullaje urbano, sí, clara-
mente estoy dispuesto a apoyar 
ese tipo de iniciativa”, sostuvo.

Para Abdala, en tanto, el pro-
blema principal radica en la for-
ma en que el gobierno gestionó 
políticamente el anuncio: “El go-
bierno todavía no sabe muy bien 
qué es lo que quiere hacer”, afir-
mó el diputado, quien consideró 
que las contradicciones entre 
distintos integrantes del gabi-
nete generaron incertidumbre y 
afectaron la credibilidad del Eje-
cutivo.

La polémica por los 

blindados Mamba

A la discusión política y jurídica 
se sumó otro elemento de con-
troversia: la posibilidad de utili-
zar los blindados Mamba MK7 
donados por Estados Unidos al 
Ejército uruguayo.

Un documento señala que 
estos vehículos fueron entrega-
dos a Uruguay bajo el programa 
estadounidense Global Peace 
Operations Initiative (GPOI) con 
el objetivo específico de ser uti-
lizados en misiones de paz de 
Naciones Unidas.

Según esa documentación, los 
vehículos están sujetos a res-
tricciones que impedirían su em-
pleo en operaciones de seguri-
dad interna sin una autorización 
expresa del Departamento de 
Estado estadounidense.

El informe advierte además 
que cualquier cambio en el des-
tino original de los vehículos re-
queriría una renegociación for-
mal de los acuerdos suscritos 
entre ambos países.

Martinelli consideró que este 
aspecto representa un riesgo 
importante para Uruguay. “Si 
vos cambiás el objeto de esa 
donación, tenés dos problemas”, 
afirmó. “Uno, que podés alterar 
las condiciones de la donación, 
y dos, que podés quedar some-
tido a sanciones o restricciones 
futuras”.

El exjerarca recordó que du-
rante su gestión en el Ministerio 
del Interior existían limitaciones 
para acceder a determinados 
equipamientos estadounidenses 
debido a que Uruguay es consi-
derado un país de renta alta.

Los primeros vehículos 

y las dudas operativas

Mientras continúa el debate 
político, el Ejército comenzó el 
acondicionamiento de cuatro 
blindados RPZ Cóndor que se-
rán trasladados a Montevideo 
para su eventual cesión a la Po-
licía Nacional.

No obstante, diversas fuentes 
señalaron que las autoridades 
policiales consideran que estos 
vehículos presentan limitaciones 
operativas debido a su escasa 
visibilidad lateral y priorizan el 
uso de otros modelos.

Según trascendió, el Ministe-
rio del Interior procura acceder 

a blindados Vodnik o, eventual-
mente, a los propios Mamba, 
que serían los que mejor se 
adaptan a las necesidades ope-
rativas planteadas por la Policía.

Las autoridades reconocieron 
además que ningún vehículo po-
drá ser utilizado inmediatamen-
te, ya que será necesario desa-
rrollar procesos de capacitación 
específicos para los efectivos 
policiales encargados de condu-
cirlos.

Comunicación, 

liderazgo y un debate 

que recién comienza

Más allá de la discusión so-
bre la eficacia o la legalidad de 
la medida, otro de los aspectos 
cuestionados por la oposición ha 
sido la forma en que el gobierno 
comunicó la iniciativa.

“El gobierno comunica mal 
o muy mal”, afirmó Martinelli, 
quien atribuyó la controversia a 
la ausencia de coordinación po-
lítica y comunicacional dentro 
del gabinete.

Abdala coincidió en ese diag-
nóstico y sostuvo que una me-
dida de esta naturaleza debería 
haber sido previamente discu-
tida, definida y presentada con 
mayor claridad institucional. “Un 
tema de este tenor debió madu-
rarse, definirse y plasmarse an-
tes de ser anunciado”, sostuvo.

Pese a las críticas, ambos di-
rigentes coincidieron en señalar 
que la oposición no busca blo-
quear eventuales soluciones en 
materia de seguridad pública. 
Sin embargo, advirtieron que 
cualquier medida excepcional 
requiere claridad jurídica, coor-
dinación política y una estrategia 
integral capaz de producir resul-
tados sostenibles.

Foto cedida a El Explorador.� Diputado por el Partido Nacional, Pablo Abdala.
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El debate sobre los celulares en 

las aulas: ¿Prohibir o regular?

El proyecto impulsado por el diputado Maximiliano Campo propone restringir el uso 

de celulares en centros educativos públicos. Mientras la iniciativa avanza en el Parla-

mento, un estudio del INEEd aporta datos sobre los efectos de una medida similar en 

estudiantes, docentes y familias.

L
a discusión sobre el uso 
de celulares en los cen-
tros educativos volvió a 
instalarse formalmente en 

la agenda política nacional debi-
do a Un proyecto de ley impul-
sado por el diputado del Partido 
Colorado, Maximiliano Campo 
donde propone restringir el uso 
de dispositivos electrónicos per-
sonales en educación inicial, pri-
maria y media dentro de la órbita 
de la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP).

La iniciativa plantea prohibir el 
uso de celulares durante clases, 
recreos e intervalos, aunque 
prevé excepciones vinculadas 
a necesidades pedagógicas, de 
accesibilidad o de salud. Ade-
más, encomienda a la ANEP la 
elaboración de protocolos de 
implementación y campañas de 
sensibilización sobre los efectos 
del uso excesivo de pantallas.

La propuesta —presentada en 
febrero de este año— llega en un 
momento en que las autoridades 
educativas, docentes y especia-
listas discuten cómo equilibrar 
las oportunidades que ofrece la 
tecnología con los riesgos aso-
ciados a su uso intensivo entre 
niños y adolescentes.

En entrevista con El Explorador, 
Campo explicó las razones que lo 
llevaron a impulsar el proyecto y 
defendió la necesidad de una po-
lítica nacional sobre el tema.

Origen de la iniciativa

Campo sostiene que Uruguay 
llegó tarde a una discusión que 
ya ocupa a numerosos países. 
“Los países de primer mundo 
están trabajando en este tema, 
con distintas regulaciones, con 
distintas maneras de encararlo, 
pero todos están trabajando, sa-
biendo las afecciones que trae el 
mal uso de la pantalla”, afirmó.

Según explicó, la iniciativa bus-
ca responder a preocupaciones 
vinculadas al aprendizaje, la sa-

lud mental y la convivencia es-
colar. A su vez, recordó que Uru-
guay se ubica entre los países 
con mayores niveles de desaten-
ción en clase asociados al uso 
del celular, según datos surgidos 
de la evaluación PISA 2022.

Para el diputado, el problema 
trasciende el rendimiento acadé-
mico ya que “uno no va solo a 
la escuela a aprender español y 
matemáticas, sino también va a 
aprender a vivir en comunidad, 
relacionarse”. 

Por su parte, el Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC) ha 
manifestado su preferencia por 
modelos de regulación antes que 
por una prohibición generalizada. 
Entendiendo que las realidades 
de los centros educativos son 
diversas y requieren respuestas 
adaptadas a cada contexto.

El ministro de José Carlos Ma-
hía, manifestó que “desde el pun-
to de vista personal o del minis-
terio, el camino hoy debería de 

ser la regulación porque lo prohi-
bicionista podría ir más a lo que 
es inicial y primaria”. Además, 
sostuvo que aquellos estudiantes 
mayores a 12 años deberían de 
tener una regulación pedagógica 
definida por sus docentes.

Campo rechaza esa postura 
y considera que desde el MEC 
quieren “lavarse las manos con el 
tema”. Según explicó, el modelo 
actual deja las decisiones en ma-
nos de cada institución educativa 
sin brindar herramientas comu-
nes para abordar la problemática.

“No hay protocolos, no hay 
formación para los docentes, no 
hay formación para la sala de di-
rección, no hay formación para 
la familia”, sostuvo.

Aun así, el legislador asegura 
estar dispuesto a discutir modifi-
caciones. “Si la palabra prohibir 
es el problema, yo no tengo pro-
blema de cambiarla”, afirmó y 
remarcó que considera “innego-
ciable” la existencia de una polí-

tica nacional clara sobre el tema.

Estudio en el Colegio 

Santa Elena

Mientras el debate avanza en 
el Parlamento, una experiencia 
desarrollada en nuestro país 
aporta elementos para analizar 
los posibles efectos de una me-
dida de este tipo.

Desde 2025, el Colegio Santa 
Elena implementó una política 
de restricción del uso de celu-
lares durante toda la jornada 
educativa en séptimo, octavo y 
noveno año. Los estudiantes de-
ben depositar sus dispositivos al 
ingresar al centro y los recupe-
ran al finalizar la jornada.

A pedido de la institución, el Ins-
tituto Nacional de Evaluación Edu-
cativa (INEEd) realizó un estudio 
para conocer las percepciones de 
estudiantes, docentes, familias y 
equipos técnicos sobre la medida. 
El trabajo combinó encuestas, en-
trevistas y grupos focales.

Foto cedida a El Explorador.� Diputado del Partido Colorado, Maximiliano Campo.

Por: Valeria Machado
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Antes de la implementación, 

los docentes describían al ce-
lular como un elemento de dis-
tracción permanente. El 57% 
reportaba que los estudiantes 
lo utilizaban muchas veces en 
clase y otro 12% afirmaba que lo 
hacían siempre. Además, el 83% 
identificaba la distracción como 
el principal efecto negativo y el 
77% mencionaba dificultades de 
atención.

Más atención y más 

interacción, con dificultades 

Dentro de los hallazgos que 
revela el estudio, se identifica 
que la mayoría de los adultos 
percibió mejoras en la convi-
vencia y en la atención de los 
estudiantes. Según la encuesta 
realizada a docentes, el 87% ob-
servó mejoras en la atención y 
participación en clase, mientras 
que el 83% señaló una mayor 
socialización entre los alumnos.

Entre las familias, los resul-
tados fueron mayores: el 95% 
consideró que mejoró la concen-
tración en clase y el 91% perci-
bió mejoras en la convivencia.

Los recreos también cambia-
ron. Los entrevistados descri-
bieron una recuperación de es-
pacios de interacción que antes 
estaban ocupados por las pan-
tallas. Una de las profesionales 
consultadas durante el estudio 
agregó que los jóvenes se veían 
más motivados a realizar juegos 
y que la socialización mejoró.

Por otro lado, la principal crí-
tica planteada por estudiantes 
y algunos docentes estuvo rela-
cionada con las limitaciones tec-
nológicas que surgen cuando el 
celular deja de estar disponible 
como herramienta educativa.

Muchos docentes señalaron 
dificultades para acceder a com-
putadoras, problemas de conec-
tividad y obstáculos para realizar 
actividades que antes resolvían 
rápidamente mediante el teléfo-
no móvil.

Los estudiantes también mani-
festaron incomodidades. El 76% 
afirmó que en ocasiones quiere 
comunicarse con su familia y no 
puede hacerlo, mientras que el 
70% dijo extrañar la posibilidad 
de hablar con amigos que no 
concurren al centro educativo.

Las percepciones también 
variaron según la edad. Mien-
tras los estudiantes de séptimo 
mostraron una valoración relati-
vamente positiva de la medida, 
los de noveno fueron considera-
blemente más críticos y la des-
cribieron como: molesta, innece-
saria, repentina y extrema.

Los principales puntos 

del proyecto

El texto presentado por el di-
putado Campo en el Parlamento 
establece que los estudiantes no 
podrán utilizar dispositivos elec-
trónicos personales durante las 
clases, recreos o intervalos en 
los centros educativos depen-
dientes de ANEP.

La iniciativa contempla excep-
ciones cuando el uso tenga fines 
pedagógicos y esté supervisado 
por docentes, así como en situa-
ciones vinculadas a la accesibi-
lidad, la inclusión o condiciones 
de salud.

Además, propone que ANEP 
elabore protocolos de aplicación 
para todos los centros educati-
vos, impulse campañas de sen-
sibilización sobre los efectos del 
uso excesivo de pantallas y ge-
nere mecanismos de apoyo para 
atender situaciones de afecta-
ción psíquica relacionadas con 

la sobreexposición digital.
En la exposición de motivos 

se argumenta que diversos es-
tudios internacionales han ad-
vertido sobre posibles impactos 
negativos del uso intensivo de 
dispositivos electrónicos en as-
pectos como la concentración, el 
sueño, la convivencia y la salud 
mental.

También se plantea que la in-
teracción presencial sigue sien-
do un componente central del 
proceso educativo y que el exce-
so de tiempo frente a pantallas 
puede afectar habilidades como 
la comunicación, la empatía y el 
pensamiento crítico.

Un tema en agenda

El proyecto impulsado por 
Campo continúa su tratamiento 
en la Comisión de Educación de 
la Cámara de Representantes. 
Según confirmó el legislador, ya 
comparecieron autoridades del 
Ministerio de Educación y Cultu-
ra y de la ANEP, y próximamente 
serán convocados especialistas 
y representantes de instituciones 
que han aplicado restricciones 
similares. Entre ellos, represen-
tantes del INEEd y autoridades 
del Colegio Santa Elena. 

Campo aseguró que se en-
cuentran trabajando con diferen-

tes fuerzas políticas: “Estamos 
trabajando con el Frente Am-
plio”, afirmó. Y agregó: “Si po-
demos mejorar el proyecto entre 
todos, obviamente que el Frente 
Amplio tiene que ser parte”.

Más allá de cuál sea el resul-
tado legislativo, la discusión pa-
rece haber superado el terreno 
de las opiniones para ingresar en 
una etapa donde la evidencia co-
mienza a ocupar un lugar central. 

Para Campo, el principal logro 
alcanzado hasta ahora es ha-
ber instalado la discusión en la 
agenda pública. “Estoy contento 
porque hemos logrado poner el 
tema en agenda”, sostuvo.

Los datos muestran beneficios 
percibidos en la atención, la con-
vivencia y la interacción social, 
pero también revelan tensiones 
vinculadas a la comunicación 
familiar, la infraestructura tec-
nológica y la adaptación de las 
prácticas pedagógicas.

La pregunta ya no parece ser 
únicamente si los celulares de-
ben estar o no dentro de las au-
las. El desafío que enfrentan el 
sistema educativo y las familias 
es definir qué lugar tiene que 
ocupar la tecnología en la forma-
ción de las nuevas generaciones 
y bajo qué reglas integrarla a la 
vida escolar.

Foto cedida a El Explorador.�
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“Cajas negras” en los blocks quirúrgicos 

El proyecto que busca filmar todas las cirugías vuelve al centro del debate en Uruguay

L
a posibilidad de que to-
das las intervenciones 
quirúrgicas realizadas 
en Uruguay queden re-

gistradas mediante sistemas de 
audio y video volvió a instalarse 
con fuerza en la agenda pública 
y política. La propuesta, inspira-
da en el funcionamiento de las 
“cajas negras” de la aviación 
comercial y promovida original-
mente hace más de una década 
por la organización civil Cuidar 
la Vida, fue reactivada reciente-
mente en el Parlamento a raíz 
de la conmoción generada por el 
caso de la anestesista sanciona-
da tras la muerte de la pediatra 
Soledad Barrera. 

La iniciativa, que propone la 
instalación obligatoria de cá-
maras y sistemas de grabación 
en todos los blocks quirúrgicos 
públicos y privados del país, 
busca transformar la forma en 
que se registran y controlan las 
intervenciones médicas, con el 
objetivo declarado de mejorar 
la seguridad de los pacientes, 
proteger a los profesionales y 
facilitar el esclarecimiento de 
eventuales situaciones de negli-
gencia o mala praxis.

Aunque el debate no es nuevo, 
la evolución tecnológica y la cre-
ciente demanda social de trans-
parencia en los procedimientos 
médicos han vuelto a colocar 
sobre la mesa una discusión que 
enfrenta argumentos sanitarios, 
éticos, jurídicos y económicos.

Una idea nacida del dolor

El origen de la propuesta se 
remonta a 2013, cuando la Aso-
ciación Cuidar la Vida presentó 
ante la Comisión de Salud del 
Senado un proyecto de ley inspi-
rado en experiencias implemen-
tadas en Japón y otros países.

La principal impulsora de 
aquella iniciativa fue Liropeya 
Camblor de Aguirre, madre de 
Rodrigo Aguirre, un joven de 23 
años fallecido en circunstancias 
que su familia atribuyó a una 
presunta mala praxis médica.

“Después del fallecimiento de 
mi hijo siempre pensé en hacer 
algo para que no volvieran a 
suceder este tipo de equivoca-
ciones, para que se filmaran las 
operaciones y quedara registra-

do, por si pasa un accidente o 
una catástrofe como la que nos 
pasó, para que no haya dudas”, 
expresó entonces Camblor al 
presentar la propuesta.

Rodrigo —hermano del ex ju-
gador y ex director técnico de 
Peñarol, Diego Aguirre— ingre-
só para someterse a una inter-
vención menor (la extirpación de 
un ganglio) y sufrió un paro car-
díaco que resultó fatal. La Jus-
ticia determinó más tarde que 

hubo mala praxis, ya que el pa-
ciente no fue monitoreado ade-
cuadamente por el anestesista 
a cargo durante y después de la 
administración de los fármacos. 

Este doloroso caso llevó a la 
familia Aguirre a iniciar acciones 
legales en su momento e impul-
só la creación de proyectos y 
asociaciones civiles orientados 
a promover la seguridad y el cui-
dado de los pacientes en el ám-
bito quirúrgico.

La organización sostuvo des-
de un principio que el sistema de 
salud moderno, debido a la cre-
ciente complejidad de sus proce-
dimientos, requiere mecanismos 
adicionales de control y traza-
bilidad que permitan reconstruir 
con precisión lo ocurrido durante 
una intervención quirúrgica.

En 2017, la Diputada Nibia 
Reisch (Partido Colorado) presen-
tó un proyecto de ley que no pros-
peró (si siquiera se llegó a tratar en 
comisión y fue archivado) por el 
cual se declara obligatorio el uso 
de dispositivos de audio y video en 
los bloques quirúrgicos de todos 
los centros de salud, tanto públicos 
como privados, los que tendrán 
por objetivo registrar la totalidad de 
las acciones y procedimientos que 
se cumplan en los mismos.

La iniciativa establecía, a texto 
expreso, que en todos los casos 
“deberá asegurarse la privacidad 
de los usuarios y del personal de 
salud que se encuentre presente o 
intervenga en las acciones y pro-
cedimientos y resulten filmados o 
grabados, rigiendo el principio de 
confidencialidad como derecho y 
deber de todas las partes”.

La legisladora colorada señala 
en la Exposición de Motivos que el 
mencionado proyecto recoge una 
inquietud de “la Asociación Civil 
Rodrigo Aguirre Camblor”, que 
le hizo llegar la iniciativa con “el 

Foto cedida a El Explorador. �

La experiencia internacional
La propuesta encuentra antecedentes en diversos países 

que han avanzado en mecanismos de registro audiovisual en 
ámbitos quirúrgicos específicos.

Japón ha sido uno de los principales referentes en esta ma-
teria, desarrollando sistemas de monitoreo destinados a forta-
lecer los controles internos y mejorar la seguridad asistencial.

En Estados Unidos y algunos países europeos también exis-
ten experiencias parciales de grabación de procedimientos 
quirúrgicos, aunque generalmente vinculadas a programas de 
control de calidad, formación médica o investigación clínica.

Sin embargo, la implantación obligatoria y generalizada de 
sistemas audiovisuales para todas las cirugías continúa sien-
do una excepción a nivel internacional.

Los especialistas coinciden en que cualquier iniciativa de 
este tipo requiere establecer previamente marcos regulatorios 
precisos sobre protección de datos, confidencialidad, acceso a 
la información y responsabilidades institucionales.

Por: Marcelo Falca
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fin de prever que no se susciten 
situaciones adversas que invo-
lucren al personal de salud en el 
cumplimiento de las prestaciones 
y acciones en la asistencia sanita-
ria”. Anteriormente, ya se habían 
presentado iniciativas similares 
que tampoco prosperaron fueron 
presentadas, por ejemplo, por el 
entonces senador Alfredo Solari y 
por el senador Pedro Bordaberry.

La comparación con las cajas 
negras utilizadas en la aviación 
no fue casual. Al igual que ocurre 
en el transporte aéreo, los pro-
motores del proyecto consideran 
que la existencia de registros 
inviolables permitiría aprender 
de los errores, prevenir nuevas 
tragedias y establecer responsa-
bilidades con mayor certeza.

El caso Soledad Barrera 

reactivó el debate

La discusión volvió a cobrar 
fuerza en las últimas semanas 
tras la comparecencia de la mi-
nistra de Salud Pública, Cristina 

Lustemberg, ante la Comisión 
de Salud del Senado, convoca-
da para brindar explicaciones 
sobre la reducción de la sanción 
aplicada a la anestesista Inés 
Miralles en el marco del caso de 
la pediatra Soledad Barrera.

Barrera falleció en agosto de 
2024, diez meses después de 
haber sufrido un paro cardiorres-
piratorio durante una cirugía pro-
gramada para la extracción de 
vesícula.

En ese contexto, el senador 
colorado Pedro Bordaberry, con 
algunas variantes, resolvió vol-
ver a presentar formalmente el 
proyecto de grabación obliga-
toria de las intervenciones qui-
rúrgicas, retomando iniciativas 
legislativas que ya había promo-
vido en 2013 y 2015.

“Hoy existe un enorme avance 
tecnológico. Colocar cámaras, al-
macenar información en la nube 
y preservar registros ya no repre-
senta una dificultad técnica signi-
ficativa”, sostuvo el legislador.

Según Bordaberry, disponer de 
registros audiovisuales permiti-
ría esclarecer situaciones com-
plejas, proteger a los pacientes 
y también resguardar a los pro-
fesionales que actúan correcta-
mente. “Nos ayudaría a evitar 
que estas situaciones vuelvan a 
repetirse”, afirmó.

Transparencia versus 

privacidad

Uno de los principales debates 
que genera la propuesta refiere 
a la tensión entre transparencia y 
privacidad.

Los defensores del proyecto 
sostienen que el registro au-
diovisual no constituye un me-
canismo de vigilancia, sino una 
herramienta de seguridad y pro-
tección jurídica.

Argumentan además que ac-
tualmente múltiples procedi-
mientos médicos ya se registran 
mediante sistemas digitales y 
que la tecnología disponible per-
mite garantizar altos niveles de 

seguridad y confidencialidad.
Sin embargo, algunos sectores 

médicos advierten sobre las difi-
cultades prácticas y éticas que 
podría generar la implementa-
ción masiva de estos sistemas.

El Sindicato Médico del Uru-
guay no ha adoptado hasta el 
momento una posición institu-
cional definitiva sobre el proyec-
to y se encuentra analizando sus 
implicancias.

Por su parte, representantes 
del Sindicato Anestésico Quirúr-
gico han manifestado que, si bien 
el objetivo perseguido es legítimo 
y compartible, la implementación 
universal de sistemas de graba-
ción plantea importantes desafíos 
técnicos, económicos y operativos.

Entre las interrogantes plan-
teadas figuran aspectos rela-
cionados con la custodia de los 
registros, el tiempo de almace-
namiento, el acceso a la infor-
mación, la protección de datos 
sensibles y la eventual utiliza-
ción judicial de las grabaciones.

Foto cedida a El Explorador. �

https://www.brou.com.uy/
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Antonella Torelli: “Nadie debería 

sentir que tiene que ocultar 

quién es para ser aceptado”

En el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTIQ+, la directora de Derechos Hu-

manos de la Intendencia de Montevideo reflexionó sobre los discursos de odio, las 

desigualdades persistentes y el rol de las nuevas generaciones.

E
l Día Internacional del Or-
gullo LGBTIQ+, que se 
conmemora cada 28 de 
junio en recuerdo de los 

disturbios de Stonewall de 1969, 
volvió a ser en Montevideo una 
instancia de reivindicación y re-
flexión. A través de actividades 
organizadas junto a colectivos 
y organizaciones sociales, la 
Intendencia de Montevideo re-
afirmó su compromiso con las 
políticas de diversidad y puso 
el foco en los desafíos que aún 
persisten para garantizar el ac-
ceso efectivo a los derechos de 
las personas LGBTIQ+.

Para la directora de Derechos 
Humanos de la Intendencia de 
Montevideo, Antonella Torelli, 
el Orgullo continúa siendo una 
fecha profundamente política. 
En diálogo con El Explorador, 
sostuvo que “el Día Internacio-
nal del Orgullo no es una fecha 
meramente conmemorativa ni 
una celebración vacía”, sino una 
instancia que invita a reflexio-
nar sobre “las luchas históricas 
de los colectivos LGTBIQ+, so-
bre los derechos conquistados 
y también sobre las desigualda-
des, los desafíos que existen y 
las violencias que persisten”.

La jerarca explicó que desde 
la recientemente creada Direc-
ción de Derechos Humanos se 
trabaja bajo la premisa de que 
“los derechos son universales, 
indivisibles e interdependien-
tes” y advirtió que aún persis-
ten múltiples formas de ex-
clusión y discriminación hacia 
las personas de la diversidad 
sexual y de género. “La orien-
tación sexual o la identidad de 
género no pueden ser motivo 
de exclusión, discriminación 
o violencia y lo siguen siendo 
en muchos lugares, en muchas 
instituciones, inclusive estata-
les”, afirmó.

La distancia entre los 

derechos conquistados 

y la realidad

Si bien Uruguay es considerado 
uno de los países con mayor de-
sarrollo normativo en materia de 
diversidad sexual y de género en 
América Latina, Torelli entiende 
que el principal desafío actual pasa 
por garantizar el acceso efectivo a 
esos derechos. “Muchas veces 
hablamos de derechos humanos 
pensando en tratados internacio-
nales y los derechos humanos 
existen cuando se hacen efectivos 
en las vidas de las personas”, ex-
presó, y agregó que todavía exis-
ten barreras concretas para el ejer-
cicio pleno de la ciudadanía.

En ese sentido, señaló que aún 
resulta problemático que una per-
sona LGBTIQ+ pueda acceder a 
servicios básicos sin experimen-
tar situaciones de discriminación: 
“Que una persona pueda ir a una 
policlínica sin sentirse discrimina-
da o pueda ir a un centro educati-
vo sin que su identidad de género 
sea un obstáculo demuestra que 

todavía tenemos una cantidad de 
deudas pendientes”, afirmó.

La directora remarcó además 
que las personas trans continúan 
siendo uno de los colectivos más 
afectados por las desigualdades 
sociales. Durante la entrevista, 
sostuvo que “las personas trans 
enfrentan niveles muy altos de 
exclusión social, dificultades de 
acceso al empleo y situaciones 
de violencia que requieren res-
puestas concretas del Estado y 
que sabemos que no siempre 
las estamos pudiendo dar”.

Plan por la Diversidad 

2026-2030

En este contexto, la Intendencia 
de Montevideo presentó en mayo 
el Plan por la Diversidad Afectiva, 
Sexual y de Género 2026-2030, 
una herramienta de planificación 
construida a partir de un amplio 
proceso participativo desarrolla-
do entre septiembre y noviembre 
de 2025 bajo la consigna “Con 
las patas en el barrio”.

El documento, elaborado con la 
participación de más de cien per-

sonas y organizaciones sociales, 
parte de un diagnóstico que reco-
noce que, pese a los avances nor-
mativos, continúan existiendo im-
portantes desigualdades en áreas 
como salud, educación, empleo, 
vivienda y acceso a la ciudad. El 
plan también advierte que las per-
sonas LGBTIQ+, particularmen-
te las personas trans, presentan 
mayores niveles de vulnerabilidad 
social y una sobrerrepresentación 
en situaciones de exclusión.

Torelli explicó que la estrategia 
departamental busca superar las 
acciones exclusivamente sim-
bólicas y avanzar hacia políticas 
públicas sostenidas en el tiem-
po. “La diversidad no puede ser 
abordada únicamente desde ac-
ciones simbólicas o conmemora-
tivas, sino que requiere políticas 
sostenidas, recursos, planifica-
ción e institucionalidad”, afirmó.

La jerarca destacó que el nuevo 
plan incorpora herramientas con-
cretas para fortalecer las políticas 
de diversidad en el territorio. Entre 
ellas mencionó el Programa Pau-
la, la creación del Observatorio 

Foto cedida a El Explorador.� Directora de Derechos Humanos de la Intendencia de Montrvideo, Antonella Torelli

Por: Valeria Machado
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LGBTIQ+, desarrollado en con-
junto con la Facultad de Humani-
dades y Ciencias de la Educación, 
y la conformación de equipos de 
referencia LGBTIQ+ que traba-
jarán en los ocho municipios de 
Montevideo. Según explicó, estas 
iniciativas apuntan a “entender 
que las políticas públicas en ma-
teria de diversidad sexual deben 
ser planificadas y contar con re-
cursos disponibles para ello”.

El plan también propone fortale-
cer la producción de información, 
ampliar el acceso a servicios de 
salud inclusivos, profundizar las 
políticas de inserción laboral, 
mejorar las estrategias de parti-
cipación ciudadana y consolidar 
mecanismos permanentes de se-
guimiento y evaluación.

El rol de los colectivos y la 

construcción de derechos

Uno de los aspectos que la di-
rectora destacó especialmente 
fue el protagonismo histórico de 
las organizaciones sociales en la 
conquista y ampliación de dere-
chos. La actividad realizada el 28 
de junio, señaló, fue una muestra 
de ese trabajo articulado entre el 
Estado y la sociedad civil.

“La jornada estuvo protagoniza-
da por diferentes colectivos y orga-
nizaciones sociales que trabajan 
estos temas hace muchos años”, 
explicó. Para Torelli, la participa-
ción directa de las organizaciones 

es una condición indispensable 
para el desarrollo de políticas pú-
blicas efectivas. Para la jerarca 
“esa es la única manera de poder 
construir política pública, estando 
con quienes protagonizan y cono-
cen las propias dificultades porque 
las viven cotidianamente”.

A su vez recordó que gran par-
te de las transformaciones legis-
lativas y culturales alcanzadas 
en Uruguay surgieron inicial-
mente de las demandas impul-
sadas por los movimientos so-
ciales. “Si Uruguay cuenta con 
avances importantes en materia 
de diversidad sexual y de géne-
ro, es en gran medida gracias al 
trabajo sostenido de organiza-
ciones y colectivos que durante 
muchísimas décadas impulsa-
ron transformaciones culturales, 
sociales y políticas”, afirmó.

Los discursos de odio y el 

impacto en la salud mental

Desde su formación como psicó-
loga, Torelli también se refirió al im-
pacto que tienen los discursos de 
odio sobre la salud mental de las 
personas LGBTIQ+, especialmen-
te entre adolescentes y jóvenes.

“Los discursos de odio no 
quedan únicamente en el plano 
de las palabras y tienen conse-
cuencias concretas sobre la vida 
de las personas y sobre la salud 
mental”, advirtió. Según explicó, 
estos discursos generan condi-

ciones que favorecen la exclu-
sión social, el aislamiento y la 
violencia cotidiana.

“Cuando determinados discur-
sos legitiman la discriminación o 
cuestionan la dignidad de algunos 
grupos, generan condiciones que 
favorecen la exclusión, el aisla-
miento y las violencias cotidianas”, 
señaló, y agregó que este fenóme-
no afecta particularmente a perso-
nas trans, jóvenes discriminados 
en ámbitos educativos y personas 
mayores que durante décadas de-
bieron ocultar su identidad.

Para la directora, el objetivo 
central de estos discursos es 
producir temor y silenciamiento. 
“Los discursos de odio produ-
cen miedo, principalmente; para 
eso se construyen”, afirmó. En 
consecuencia, explicó, muchas 
personas dejan de participar en 
espacios comunitarios o limitan 
la expresión de su identidad por 
temor a sufrir nuevas situacio-
nes de discriminación.

Una conquista que 

debe defenderse 

A más de tres décadas de aque-
lla primera concentración realiza-
da en Plaza Libertad en 1992, 
antecedente de la actual Marcha 
por la Diversidad, la directora de 
Derechos Humanos sostuvo que 
las conquistas alcanzadas no 
pueden considerarse definitivas.

“Hay una cantidad de derechos 

ganados que no por estar gana-
dos los tenemos garantizados”, 
afirmó, y comparó esta situación 
con el propio funcionamiento de-
mocrático. “Vivimos en un país 
democrático, pero no por eso la 
democracia está garantizada y 
tenemos que luchar permanen-
temente para poder defenderla y 
que siga siendo real”.

A su vez, agregó que “la de-
mocracia se fortalece cuando 
las nuevas generaciones invo-
lucran, participan y hacen oír su 
voz frente a las desigualdades 
que todavía persisten”.

En un contexto regional que cali-
ficó como “muy complejo”, marca-
do por el avance del negacionis-
mo y los discursos de odio, Torelli 
consideró fundamental el compro-
miso de las nuevas generaciones. 
“Muchos de los derechos que hoy 
parecen naturales fueron conquis-
tados gracias a personas que se 
organizaron, participaron y se ani-
maron a cuestionar las injusticias 
de su tiempo”, recordó.

Finalmente, dejó un mensaje 
dirigido especialmente a las ju-
ventudes: “Nadie debería sentir 
que tiene que ocultar quién es 
para ser aceptado”. Y concluyó: 
“Los derechos no son solamente 
una herencia que recibimos; son 
una construcción colectiva que 
cada generación tiene la respon-
sabilidad de defender, ampliar y 
proyectar hacia el futuro”. 

https://hotelverdun.com.uy/
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Venezuela frente a un nuevo 

desafío: el impacto del terremoto 

y la respuesta humanitaria

Un país en emergencia que enfrenta un nuevo golpe de la naturaleza

V
enezuela vuelve a en-
frentar una situación 
de emergencia por el 
doble terremoto, un fe-

nómeno que reavivó la preocu-
pación por la vulnerabilidad de 
la infraestructura, la capacidad 
de respuesta institucional y las 
condiciones de millones de ciu-
dadanos que aún enfrentan las 
consecuencias de una prolonga-
da crisis económica y social.

Los movimientos telúricos, per-
cibidos en varias regiones del país 
y también en zonas limítrofes, ge-
neró evacuaciones preventivas, 
interrupciones temporales de ser-
vicios públicos y daños materiales 
cuya magnitud continúa siendo 
evaluada por las autoridades ve-
nezolanas. Aunque los organis-
mos oficiales comenzaron rápi-
damente las tareas de inspección 
y monitoreo, las imágenes difun-
didas por medios locales y redes 
sociales muestran escenas de 
preocupación entre la población.

Sus epicentros en las regiones 
de Caracas y La Guaira fueron 
devastadoras. La prioridad in-
mediata rescatar sobrevivientes 
y verificar el estado de hospita-
les, centros educativos, edificios 
públicos, puentes y carreteras, 
especialmente en aquellas regio-
nes donde el sismo fue percibido 
con mayor intensidad. Equipos 
de Protección Civil, bomberos 
y organismos de emergencia y 
ayuda internacional fueron des-
plegados para atender posibles 
situaciones de riesgo y garantizar 
la seguridad de la población.

Una infraestructura 

bajo presión

Más allá de los daños que 
pueda haber ocasionado el te-
rremoto, especialistas coinciden 
en que uno de los principales 
desafíos radica en la vulnerabi-
lidad acumulada de parte de la 
infraestructura venezolana.

Durante años, la crisis econó-
mica redujo significativamente 

la inversión pública en manteni-
miento de carreteras, hospitales, 
escuelas, sistemas eléctricos y 
redes de agua potable. En con-
secuencia, cualquier fenómeno 
natural representa un riesgo ma-
yor que en condiciones normales.

Ingenieros consultados por me-
dios especializados han señalado 
que muchas edificaciones cons-
truidas hace varias décadas re-
quieren inspecciones estructurales 
profundas para determinar si pre-
sentan fisuras o daños que pue-
dan comprometer su estabilidad.

La revisión de viviendas mul-
tifamiliares, edificios públicos 
y centros sanitarios constituye 
una prioridad para evitar riesgos 
posteriores.

Según los datos más recien-
tes disponibles, las cifras siguen 
siendo provisionales y pueden 
variar a medida que avanzan las 
tareas de búsqueda y rescate.

Pese a que las cifras están en 
constante ajuste, los principa-
les balances dictaminan que los 
muertos confirmados ascienden 
a 1.950, más de 5.000 personas 
heridas, unas 12.700 familias 
damnificadas y aproximadamen-
te 16.000 personas sin hogar.

Desaparecidos

La cifra de desaparecidos es 

la más incierta y existen dife-
rencias importantes entre las 
distintas fuentes. Autoridades y 
registros consulares informan 
de miles de personas desapa-
recidas, aunque sin un número 
único consolidado. 

Diversos medios internaciona-
les y plataformas de búsqueda 
de personas manejan una esti-
mación superior a 50.000 desa-
parecidos, que incluye personas 
incomunicadas, no localizadas 
y pendientes de registro, por lo 
que no equivale necesariamente 
a personas fallecidas.

Estimaciones sobre el 

número final de víctimas

El Servicio Geológico de Es-
tados Unidos (USGS) considera 
que, dada la magnitud del doble 
terremoto y el colapso de cien-
tos de edificios, el número final 
de fallecidos podría superar am-
pliamente el balance oficial e 
incluso situarse en un rango de 
10.000 a 100.000 víctimas en el 
peor escenario. Se trata de una 
proyección probabilística basa-
da en modelos de impacto, no 
de un conteo confirmado. 

Daños estructurales

Los informes técnicos también 
muestran la magnitud del desas-

tre: 434 edificios completamente 
colapsados. Más de 1.300 edi-
ficios potencialmente dañados. 
Hasta 58.000 estructuras afec-
tadas según estimaciones sate-
litales y modelos de evaluación 
de daños. 

En este tipo de desastres, los 
balances oficiales suelen modi-
ficarse durante varios días o se-
manas a medida que continúan 
las operaciones de rescate, la 
identificación de víctimas y la lo-
calización de personas desapa-
recidas.

La respuesta de los 

organismos de emergencia

Tras los sismos, las autorida-
des activaron los protocolos na-
cionales de protección civil.

Entre las principales medidas 
adoptadas se encuentran la ins-
pección de edificios públicos; el 
monitoreo de hospitales y cen-
tros asistenciales; la evaluación 
de instalaciones estratégicas; 
verificación del funcionamien-
to del sistema eléctrico; control 
de presas y obras hidráulicas; y 
coordinación con gobiernos re-
gionales y municipales.

Los equipos de rescate per-
manecen en estado de trabajo 
y alerta mientras continúan las 
evaluaciones técnicas.

Foto cedida a El Explorador.� Miles de personas permanecen en alerta tras los fuertes sismos registrados digitales.

Por: Martha Antunez
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El temor de la población

Como ocurre tras todo evento 
sísmico, uno de los efectos más vi-
sibles es el impacto de las pérdidas 
humanas y estado psicológico.

Miles de personas abandona-
ron momentáneamente edificios, 
oficinas y centros comerciales 
mientras se verifica la seguridad 
de las estructuras.

En varias ciudades pudieron 
observarse familias permane-
ciendo durante varias horas en 
espacios abiertos por temor a 
nuevas réplicas.

Los especialistas recuerdan 
que este tipo de reacciones son 
normales y recomiendan mante-
ner la calma, seguir únicamente 
la información oficial y respetar 
las indicaciones de los organis-
mos de emergencia.

Un país con alta 

actividad sísmica

Venezuela forma parte del 
cinturón sísmico del Caribe. Su 
ubicación geológica la expone 
periódicamente a movimientos 
tectónicos producto de la inte-
racción entre las placas del Cari-
be y Sudamericana.

A lo largo de su historia el país ha 
registrado terremotos de importan-
te magnitud que ocasionaron pér-
didas humanas y materiales.

Por esa razón existen proto-
colos específicos de monitoreo 
permanente desarrollados por 
instituciones científicas encarga-

das del seguimiento de la activi-
dad sísmica.

Los expertos recuerdan que 
los terremotos no pueden prede-
cirse, pero sí es posible reducir 
sus consecuencias mediante 
normas de construcción ade-
cuadas, planes de evacuación y 
educación ciudadana.

El desafío humanitario

Los terremotos ocurren en un 
contexto especialmente comple-
jo. Diversos organismos interna-
cionales continúan señalando 
que millones de venezolanos 
enfrentan dificultades de acce-
so a servicios básicos, atención 
sanitaria, medicamentos y con-
diciones económicas que limitan 
su capacidad de recuperación 
frente a emergencias.

En este escenario, cualquier 
desastre natural incrementa las 
necesidades de asistencia. Or-
ganizaciones humanitarias man-
tienen mecanismos de coordi-
nación para evaluar eventuales 
requerimientos de apoyo, espe-
cialmente si durante las próximas 
horas aparecen daños estructu-
rales o familias desplazadas.

Los expertos advierten que la 
respuesta durante las primeras 
72 horas suele resultar determi-
nante para minimizar las conse-
cuencias sociales de este tipo 
de fenómenos.

La solidaridad internacional

Diversos gobiernos y organis-

mos multilaterales expresaron 
su disposición a colaborar en 
caso de que Venezuela requiere 
asistencia técnica o humanitaria.

En situaciones de esta natu-
raleza suele activarse la coope-
ración internacional mediante el 
envío de equipos especializados 
en búsqueda y rescate, insumos 
médicos, plantas potabilizado-
ras, alimentos y materiales para 
alojamiento temporal.

La experiencia demuestra 
que la coordinación entre auto-
ridades nacionales, gobiernos 
locales y organizaciones inter-
nacionales resulta fundamental 
para garantizar una respuesta 
eficiente.

La importancia de 

la prevención

Más allá de la emergencia in-
mediata, especialistas en ges-
tión del riesgo sostienen que el 
terremoto vuelve a poner sobre 
la mesa la necesidad de fortale-
cer las políticas públicas orienta-
das a la reducción del riesgo de 
desastres.

Ello incluye la actualización de 
normas de construcción antisís-
mica, programas permanentes 
de capacitación ciudadana, si-
mulacros de evacuación, man-
tenimiento de infraestructura 
crítica y fortalecimiento de los 
sistemas nacionales de protec-
ción civil.

La preparación de la población 
constituye uno de los factores 

más importantes para reducir 
víctimas durante eventos natu-
rales.

Una situación en desarrollo

Las autoridades venezolanas 
continúan recopilando informa-
ción sobre los efectos de los  
movimientos sísmicos mientras 
avanzan las inspecciones técni-
cas en las distintas regiones del 
país.

Los informes oficiales preli-
minares deberán confirmar el 
alcance definitivo de los daños, 
el estado de la infraestructura 
pública y privada, así como las 
eventuales necesidades de asis-
tencia para las comunidades 
afectadas.

Mientras tanto, la población 
permanece atenta a la evolu-
ción de la situación y a las reco-
mendaciones de los organismos 
especializados, conscientes de 
que las horas posteriores a un 
terremoto son fundamentales 
para garantizar la seguridad y 
organizar la respuesta.

El nuevo episodio vuelve a re-
cordar la importancia de contar 
con instituciones preparadas, 
infraestructura resiliente y meca-
nismos de cooperación nacional 
e internacional capaces de res-
ponder con rapidez frente a fe-
nómenos naturales que, aunque 
inevitables, pueden enfrentar 
mejor sus consecuencias me-
diante la prevención, la planifi-
cación y la solidaridad.

Foto cedida a El Explorador.� Equipos de emergencia y rescatistas trabajan en las zonas más afectadas tras el doble terremoto que sacudió a Venezuela.
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Paula Gallotti: “La ingeniería que 

crea el futuro debe ser inclusiva”

Desde su doble rol como empresaria tecnológica y directora de CUTI, Paula Gallotti 

sostiene que la innovación requiere equipos diversos para desarrollar una inteligen-

cia artificial más representativa, ética y capaz de responder a las necesidades de toda 

la sociedad.

E
n diálogo con El Explora-
dor, Paula Gallotti ingeniera 
en sistemas, Co-fundadora 
y CEO de DVelop Software 

Solutions, e integrante del Directo-
rio de la cámara Uruguaya de Tec-
nologías de la Información (CUTI) 
aborda el impacto de la inteligencia 
artificial en el desarrollo de softwa-
re, la brecha de género en el sec-
tor y los desafíos de emprender en 
Uruguay. “La IA no reemplaza al 
ingeniero, lo potencia”, asegura.

La ingeniería de software es el 
proceso para construir las solucio-
nes digitales que hoy hacen fun-
cionar a casi cualquier empresa. 
Más que programar, se trata de 
entender un problema de negocio 
y traducirlo en algo que funcione, 
que escale y que se pueda sos-
tener en el tiempo. “Hoy ninguna 
empresa, sea del rubro que sea, 
compite sin tecnología”, afirmó. 

A su vez, aseguró que sea con 
un equipo propio o con el apoyo 
de un proveedor tecnológico, la 
ingeniería de software es el facili-
tador para innovar, para construir 
las ideas que permiten que los 
negocios generen ventajas com-
petitivas y crezcan. Asimismo, 
señala que “el ritmo es tan acele-
rado que las tendencias que ve-
mos hoy pueden ser distintas a 
las que veremos el próximo año”. 

Ingeniería e IA

La ingeniería de software es 
el proceso para construir las so-
luciones digitales. Sin embargo, 
hay algunos temas que se desta-
can como la inteligencia artificial 
generativa, “que está cambiando 
cómo trabajamos, aprendemos y 
desarrollamos”. El valor de los da-
tos que se utilizan para tomar de-
cisiones y la ciberseguridad, “que 
pasó a estar dentro de los temas 
principales a tener en considera-
ción para cualquier empresa”.

Por otro lado, subraya que 
“es correcto pensar que la IA 
está cambiando y va a seguir 

cambiando muchas industrias”, 
y que “el impacto en empresas 
que desarrollamos software es 
quizás uno de los más cerca-
nos”. “Estamos viendo que la IA 
puede hoy en día escribir, pro-
bar y mantener código, así que 
parte de lo que antes hacía un 
ingeniero hoy se ve acelerado o 
en parte posiblemente automati-
zado, aunque también es cierto 
que hay aún dificultades en pa-
sar de un ambiente de prueba a 
un contexto real de un proyecto”. 

Se está modificando la profe-
sión: “el valor del ingeniero pasa 
quizás de codificar (como se po-
día ver generalmente hasta ahora) 
a entender el problema, diseñar la 
arquitectura, integrar, gobernar y 
garantizar calidad y seguridad”. 

Gallotti lo ve más como “au-
mento que como reemplazo”. “El 
ingeniero que va a destacar no 
es el que compite contra la IA, 
sino el que la sabe usar para ob-
tener el mayor beneficio y dedi-
car esa energía a lo que la má-
quina no resuelve”. 

Por otro lado, refiere que como 
habilidad indispensable “hay un 

tema de actitud, de estar dis-
ponible y atento para aprender 
constantemente, saber trabajar 
en equipo y en concreto la cu-
riosidad para poder conectar 
problemas con propuestas de 
soluciones”. A nivel técnico, “hay 
una base de formación en inge-
niería que nos permite y ayuda a 
entender los problemas y tener 
criterio sobre las soluciones que 
podemos o no trabajar con IA”.

De tesis universitaria a 

empresa tecnológica

DVelop nació como un proyec-
to impulsado por un grupo de 
jóvenes ingenieros. Gallotti re-
cuerda aquellos primeros años 
como “un momento de mucho 
esfuerzo, cariño y bastante in-
consciencia, en el buen sentido”. 
“DVelop empezó siendo nuestra 
tesis de fin de carrera en Inge-
niería en Sistemas de la Univer-
sidad ORT. Éramos cuatro com-
pañeros de generación y en vez 
del clásico proyecto académico 
decidimos armar un plan de ne-
gocios de verdad”. Consiguieron 
un primer cliente que les dio la 

oportunidad de probar, lograron 
incubarse en Ingenio y arma-
ron un equipo para comenzar a 
crecer. “Lo que nos motivó no 
fue un gran plan maestro, fue la 
combinación de ganas de cons-
truir algo que fuera nuestro y no 
tener miedo a intentarlo”.

Si mira hacia atrás, Gallotti se 
da cuenta de que “el momento 
era completamente distinto al de 
ahora, DVelop se constituye ofi-
cialmente en el 2008, en un mo-
mento en donde había mucho 
menos emprendimientos y el ca-
mino y apoyo que podías conse-
guir era mucho más limitado al 
que vemos hoy en etapas tem-
pranas para emprendedores”.

Sobre el momento más desa-
fiante de su carrera profesional 
y el aprendizaje que le dejó, Ga-
llotti señala que “todos los años 
tuvieron un desafío distinto, ge-
neralmente siempre fue un mix 
entre aprender a hacer algo nue-
vo, crecer y consolidar lo apren-
dido en la empresa”. “Quizás el 
aprendizaje que se repite en la 
mayoría de los casos es la im-
portancia de generar un buen 

Foto cedida a El Explorador.� Co-fundadora y CEO de DVelop Software, Paula Gallotti

Por: Inés María Alfonso 

Rodríguez
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equipo de trabajo que acompa-
ñe cada situación. Integrar a las 
personas correctas a las discu-
siones importantes y hacerlas 
participar de las definiciones ali-
nea al equipo hacia lo que que-
remos lograr como empresa”. 

Sin embargo, considera que 
“hoy en día estamos transitan-
do el momento más desafiante 
como profesionales en esta in-
dustria, porque se están dando al 
mismo tiempo y a gran velocidad 
cambios desde muchas perspec-
tivas del negocio que inciden en 
decisiones técnicas, comerciales 
y de procesos bien distintas a las 
que estábamos acostumbrados”.

Mujeres en tecnología: 

una brecha que persiste

Hay un dato que muestra que 
los hombres se postulan a un 
puesto laboral, aunque no cum-
plan todos los requisitos y mu-
chas mujeres no mandan el cu-
rrículum si no cumplen el 100%. 
“Crecer es animarse a tomar de-
safíos para los que todavía no te 
sientes del todo lista, siempre”. 

Además, recomienda “trabajar 
en mostrar la confianza que tiene, 
que se apoye en otras mujeres 
y busquen referentes. No estás 
sola, y no tenés que recorrer el 
camino sin alguien que te ayude 
y apoye”. Por último, “le diría que 
está estudiando para integrar una 
industria que tiene muchísimas 

oportunidades, que tiene expan-
sión internacional y muchas opor-
tunidades a las que puede acce-
der siempre que mantenga las 
ganas de aprender y crecer”.

Aunque ha habido avances, 
la tecnología sigue siendo un 
sector con predominio masculi-
no. Gallotti describe la situación 
actual de las mujeres en la in-
dustria como “levemente mejor, 
pero sigue habiendo una brecha 
clara, sobre todo en el lideraz-
go”. Agrega que los datos más 
recientes de CUTI muestran que 

las mujeres “somos cerca del 
33% del empleo del sector, el 
35% de los cargos de gerencia 
y apenas el 22% de los de direc-
ción”. “Lo interesante sobre esto 
es saber que estos indicadores 
no son únicamente nacionales, 
es decir, estas tendencias se 
ven a nivel internacional”. 

Cuando se les pregunta a las 
mujeres líderes qué las frena, 
“aparecen siempre tres cosas, la 
conciliación entre la vida laboral 
y familiar, la falta de referentes 
femeninos y los sesgos de géne-

ro que todavía persisten”. 
Gallotti afirma que existe un 

riesgo real de que los algoritmos 
que se están creando hoy repro-
duzcan o hasta amplifiquen los 
sesgos de género si no actua-
mos. La incorporación de muje-
res es indispensable justamente 
para enriquecer la mirada, re-
ducir estos sesgos en la tecno-
logía, mejorar la calidad de los 
desarrollos y asegurar que las 
respuestas de la IA sean real-
mente representativas de las ne-
cesidades de toda la sociedad.

Foto cedida a El Explorador.� La ingeniería de software es el proceso para construir las soluciones digitales.

https://www.brou.com.uy/
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La Presidencia Pro Témpore 

de Uruguay en el Mercosur

La conducción del bloque encuentra al Mercosur frente a un escenario internacional com-

plejo, con nuevos desafíos comerciales, tecnológicos y geopolíticos que obligan a acelerar la 

integración económica y fortalecer la inserción internacional de sus Estados miembros.

C
ada vez que Uruguay 
asume la Presidencia 
Pro Témpore del Mer-
cosur se renueva el de-

bate acerca del papel que puede 
desempeñar el país dentro del 
principal bloque económico de 
América del Sur. Si bien la pre-
sidencia rotativa posee limitacio-
nes institucionales —ya que las 
decisiones estratégicas requie-
ren el consenso de los Estados 
Partes—, la conducción urugua-
ya tiene la posibilidad de fijar 
prioridades políticas, acelerar ne-
gociaciones, impulsar iniciativas 
de integración y generar consen-
sos que permitan modernizar el 
funcionamiento del bloque.

El contexto internacional con-
vierte esta presidencia en una de 
las más relevantes de los últimos 
años. La economía mundial con-
tinúa transitando un escenario de 
desaceleración, persisten las ten-
siones comerciales entre las prin-
cipales potencias económicas, los 
conflictos geopolíticos alteran las 
cadenas globales de suministro 
y la transición energética rede-
fine las oportunidades para los 
países productores de alimentos, 
minerales estratégicos y energías 
renovables. En este escenario, el 
Mercosur enfrenta el desafío de 
transformarse en un actor econó-
mico más dinámico y competitivo.

Para Uruguay, la presiden-
cia representa mucho más que 
una responsabilidad protocolar. 
Constituye una oportunidad para 
reafirmar una visión histórica ba-
sada en la apertura comercial, 
la integración inteligente y la 
búsqueda de nuevos mercados 
para la producción regional.

Una economía regional 

que necesita crecer

Los cuatro países fundadores 
del Mercosur —Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay— concentran 
un mercado de más de 270 millo-
nes de habitantes y un Producto 

Interno Bruto superior a los tres 
billones de dólares, convirtiéndose 
en una de las mayores áreas eco-
nómicas del hemisferio sur.

Sin embargo, el potencial eco-
nómico del bloque continúa lejos 
de su verdadera capacidad. Las 
exportaciones intrazona repre-
sentan una proporción relativa-
mente baja respecto de otros 
procesos de integración como la 
Unión Europea, mientras que nu-
merosas barreras administrativas 
siguen afectando la circulación de 
bienes y servicios.

La presidencia uruguaya tendrá 
la oportunidad de colocar nueva-
mente sobre la mesa una dis-
cusión largamente postergada: 
cómo transformar al Mercosur en 
un espacio de mayor integración 
productiva y no únicamente en 
un acuerdo arancelario.

La reducción de costos logísti-
cos, la digitalización de los proce-
dimientos aduaneros, la armoni-
zación normativa y la eliminación 
de obstáculos burocráticos po-
drían generar un incremento sig-
nificativo del comercio regional y 
mejorar la competitividad de las 
empresas.

La apertura al mundo

Uno de los principales obje-
tivos de Uruguay ha sido his-

tóricamente ampliar la red de 
acuerdos comerciales del Mer-
cosur.

Durante los últimos años el 
bloque logró avances relevantes 
con la conclusión de las negocia-
ciones del acuerdo con la Unión 
Europea, el tratado de libre co-
mercio con Singapur y el forta-
lecimiento de los vínculos con 
diversos países de Asia y Medio 
Oriente.

No obstante, el escenario in-
ternacional exige acelerar las 
conversaciones con Canadá, 
Emiratos Árabes Unidos, India, 
Indonesia y otros mercados de 
alto crecimiento.

Para una economía pequeña 
como la uruguaya, la apertura 
comercial constituye una nece-
sidad estratégica. Más del seten-
ta por ciento de su producción 
agroindustrial depende de los 
mercados internacionales, razón 
por la cual cualquier reducción 
de aranceles representa nuevas 
oportunidades para generar em-
pleo, inversiones y crecimiento 
económico.

Pero la apertura no beneficia 
únicamente a Uruguay. Brasil, 
Argentina y Paraguay también 
necesitan ampliar el acceso pre-
ferencial a mercados donde la 
demanda de alimentos, energía, 

productos industriales y servi-
cios continúa creciendo.

El desafío de modernizar 

el Mercosur

El comercio internacional ha 
cambiado profundamente des-
de la creación del Mercosur en 
1991.

Hoy gran parte de las opera-
ciones comerciales involucran 
servicios digitales, comercio 
electrónico, propiedad intelec-
tual, inteligencia artificial, econo-
mía del conocimiento y cadenas 
globales de producción.

Sin embargo, buena parte de 
la normativa regional continúa 
diseñada para una economía 
tradicional.

Uno de los grandes desafíos 
consiste en impulsar una agen-
da de modernización institucio-
nal que incorpore la digitaliza-
ción de certificados, documentos 
electrónicos, firmas digitales in-
teroperables, ventanillas únicas 
de comercio exterior y sistemas 
integrados de gestión aduanera.

La simplificación administra-
tiva puede reducir tiempos y 
costos para miles de pequeñas 
y medianas empresas que ac-
tualmente encuentran dificulta-
des para acceder al comercio 
regional.

Por: Pablo Consenza

Foto cedida a El Explorador.� 8.ª Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur   
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Infraestructura 

para competir

No existe integración económi-
ca sin infraestructura.

El Mercosur continúa enfren-
tando importantes desafíos en 
materia logística.

Puertos, carreteras, ferrocarri-
les, hidrovías y corredores bio-
ceánicos requieren inversiones 
permanentes para reducir cos-
tos de transporte y mejorar la 
competitividad exportadora.

Uruguay buscará impulsar pro-
yectos vinculados al Puerto de 
Montevideo como plataforma lo-
gística regional, fortalecer la Hidro-
vía Paraguay-Paraná, desarrollar 
corredores bioceánicos que co-
necten el Atlántico con el Pacífico 
y mejorar la integración ferroviaria.

Estas inversiones no solamen-
te favorecen el comercio exterior 
sino que generan empleo, dina-
mizan la construcción y fortale-
cen la competitividad de las eco-
nomías regionales.

Energía y transición verde

Uno de los activos más impor-
tantes del Mercosur es su capaci-
dad para transformarse en un pro-
veedor mundial de energía limpia.

Uruguay lidera en generación 
eléctrica renovable. Brasil posee 
un enorme potencial hidroeléc-
trico y en biocombustibles. Ar-
gentina desarrolla proyectos vin-
culados al gas natural y al litio. 
Paraguay continúa siendo uno 
de los mayores productores hi-
droeléctricos del mundo.

La coordinación regional podría 
convertir al Mercosur en un actor 
estratégico dentro del proceso 
global de transición energética.

Las inversiones en hidrógeno 
verde, electromovilidad, mine-
rales críticos y energías renova-
bles representan oportunidades 
de crecimiento que trascienden 
las fronteras nacionales.

Atracción de inversiones

La estabilidad jurídica e institu-
cional constituye uno de los prin-
cipales activos de Uruguay.

Durante su presidencia, el país 
buscará fortalecer la imagen del 
Mercosur como un destino atrac-
tivo para inversiones productivas.

La región ofrece recursos na-
turales, alimentos, agua, ener-
gía renovable, talento humano 
y una creciente infraestructura 
tecnológica.

Sin embargo, la competencia 
internacional por atraer inversio-
nes es cada vez mayor.

La coordinación de políticas de 
promoción de inversiones podría 
fortalecer el posicionamiento del 
bloque frente a Asia, Europa y 
América del Norte.

Innovación y economía 

del conocimiento

Otro eje estratégico será el de-
sarrollo de la economía digital.

El crecimiento del software, 
los servicios globales, la inteli-
gencia artificial, la biotecnología 
y la innovación tecnológica abre 
nuevas oportunidades para los 
países del Mercosur.

Uruguay posee reconocimien-
to internacional en materia de 
gobierno digital, exportación de 
servicios tecnológicos y transfor-
mación digital del Estado.

Estas experiencias podrían 
servir como base para impulsar 

iniciativas regionales orientadas 
a fortalecer la competitividad 
tecnológica del bloque.

Integración de las pequeñas 

y medianas empresas

Las pymes representan más 
del 90 % del tejido empresarial 
del Mercosur y generan la mayor 
parte del empleo privado.

Sin embargo, muchas conti-
núan enfrentando dificultades 
para exportar.

Acceso al financiamiento, cer-
tificaciones técnicas, procedi-
mientos aduaneros complejos y 
elevados costos logísticos limi-
tan su internacionalización.

Una agenda específica para 
pequeñas empresas permitiría 
democratizar los beneficios de la 
integración regional y ampliar la 
participación del sector privado 
en el comercio exterior.

Agricultura y seguridad 

alimentaria

El Mercosur continuará siendo 
uno de los mayores proveedores 
mundiales de alimentos.

Carne, soja, arroz, lácteos, ce-
reales, frutas, madera y produc-
tos forestales constituyen pilares 
fundamentales de las exporta-
ciones regionales.

En un contexto internacional 
marcado por la creciente de-
manda alimentaria, el bloque 
posee condiciones excepciona-
les para consolidar su liderazgo.

La presidencia uruguaya bus-
cará fortalecer la cooperación 
sanitaria, la certificación fitosa-
nitaria y la apertura de nuevos 
mercados para los productos 
agroindustriales.

Los desafíos políticos

Más allá de la agenda eco-
nómica, Uruguay deberá admi-
nistrar las diferencias políticas 
existentes entre los Estados 
Partes.

Cada país enfrenta realidades 
económicas distintas y priorida-
des nacionales específicas.

La construcción de consensos 
seguirá siendo uno de los prin-
cipales desafíos institucionales 
del Mercosur.

Sin diálogo político resulta difí-
cil avanzar en reformas de largo 
alcance.

Precisamente por ello, la tra-
dición diplomática uruguaya de 
promover acuerdos mediante el 
consenso puede transformarse 
en una ventaja durante este se-
mestre.

Una oportunidad para liderar

La Presidencia Pro Témpore 
no modifica por sí sola la estruc-
tura del Mercosur, pero sí puede 
imprimir dinamismo a la agenda 
regional.

Uruguay tiene la posibilidad de 
promover un bloque más abierto 
al mundo, más moderno, tecno-
lógicamente integrado y prepa-
rado para competir en una eco-
nomía internacional cada vez 
más exigente.

El desafío será transformar las 
expectativas en resultados con-
cretos. Si logra impulsar avances 
en apertura comercial, infraes-
tructura, digitalización, inversio-
nes y facilitación del comercio, la 
presidencia uruguaya podrá de-
jar una huella significativa en el 
proceso de integración regional.

Foto cedida a El Explorador.� Presidente Yamandú Orsi durante la 68.ª Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur.
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Grupo Infaustos: veinte años haciendo del 

humor una forma de pensar la realidad

La actriz Hellen Curbelo repasó la historia del colectivo teatral uruguayo, reflexio-

nó sobre el valor de la comedia con contenido e invitó al público a asistir a la última 

función de Besando a un tonto en el Teatro La Candela.

EL EXPLORAD  RO.

L
as risas comenzaron ape-
nas se apagaron las luces 
y se mantuvieron durante 
gran parte de la función. 

Besando a un tonto, la obra es-
crita por Martín Arellano y dirigida 
por Virginia Ramos, logra hacer 
reír mientras interpela sobre el 
paso del tiempo, las apariencias y 
las cuentas pendientes que todos 
en algún momento cargamos.

La propuesta del Grupo Infaus-
tos, colectivo de teatro indepen-
diente que este año celebra dos 
décadas de trayectoria, tendrá 
su última función el próximo do-
mingo 5 de julio a las 19 horas 
en el Teatro La Candela. Será la 
despedida de una cuarta tempo-
rada que estuvo marcada por sa-
las colmadas, un público diverso 
y una respuesta que confirmó la 
vigencia de su apuesta artísti-
ca: una comedia que entretiene, 
emociona e invita a reflexionar. 

Veinte años de permanencia 

en el teatro independiente

El Grupo Infaustos nació en 
2005, integrado por egresados de 
la Compañía Italia Fausta. Desde 
entonces, ha construido una iden-
tidad propia dentro de la escena 
teatral uruguaya, desarrollando 
un repertorio original basado prin-
cipalmente en los textos del dra-
maturgo y actor Martín Arellano.

Hellen Curbelo, integrante 
del elenco estable, recordó en 
diálogo con El Explorador sus 
primeros pasos en el teatro 
y el origen de un colectivo 
que hoy constituye una de las 
experiencias más longevas del 
circuito independiente.

La actriz destacó el privile-
gio de haberse formado jun-
to a figuras fundamentales de 
la cultura nacional. “Fuimos 
la última camada que traba-
jó con referentes como Elena 
Zuasti, Ernesto Laíño y Omar 
Varela. Para nosotros es un 
orgullo y un enorme motivo de 
agradecimiento”.

La comedia como 

herramienta de reflexión

Sostener un colectivo artístico 
durante veinte años no ha sido 
una tarea sencilla. Sin una sala 
propia y en un contexto cada 
vez más competitivo, Infaustos 
ha logrado mantenerse gracias 
al trabajo colectivo y a una filo-
sofía artística muy definida.

“Siempre hemos sido un gru-
po sin sala, y mantenerse es 
difícil. Pero tratamos de estre-
nar constantemente y de seguir 
comunicando desde nuestro lu-
gar”, señaló Curbelo.

Ese lugar, según la actriz, es 
el de una “comedia con conte-
nido”. Un teatro que utiliza el 
humor para abordar temas so-
ciales, conflictos humanos y 
situaciones cotidianas con las 
que el público pueda identificar-
se.

“Tratamos de que el público 
se ría, pero también reflexione, 
se emocione y se vaya pensan-
do en algo”, afirmó.

La actriz explicó que muchas 
de las historias y personajes que 
aparecen en las obras nacen de 
experiencias reales, anécdotas 
compartidas y observaciones 
de la vida cotidiana.

“Los personajes suelen estar 
basados en personas reales, en 
amigos, conocidos o situacio-

nes que vivimos nosotros mis-
mos. Eso hace que la gente se 
identifique mucho”, agregó.

Una reunión de 

excompañeros, secretos 

y cuentas pendientes

La premisa de Besando a un 
tonto parece sencilla: un grupo 
de compañeros de liceo se reen-
cuentra treinta años después de 
su última reunión. Sin embargo, 
rápidamente la obra demuestra 
que detrás de las apariencias 
permanecen viejas heridas, frus-
traciones, secretos y versiones 
idealizadas del pasado.

En escena, los personajes in-
tentan sostener la imagen de 
éxito y felicidad que construyeron 
durante años, hasta la llegada de 
Sandro, aquel compañero rele-
gado y maltratado durante la ado-
lescencia, quien parece conocer 
demasiado bien la vida de todos.

El resultado es una comedia 
ágil, dinámica y profundamente 
reconocible. El público ríe por-
que encuentra en esos perso-
najes algo familiar: un amigo, 
un vecino, un excompañero o 
incluso una parte de sí mismo.

La dirección de Virginia Ramos 
aporta además un ritmo escé-
nico que mantiene la atención 
hasta el desenlace, donde un 
giro inesperado resignifica gran 

parte de lo visto anteriormente 
y deja abierta una reflexión que 
trasciende el humor.

Un nuevo proyecto para 

celebrar los veinte años

Mientras se prepara la despe-
dida de Besando a un tonto, el 
grupo ya trabaja en su próximo 
estreno, previsto para septiem-
bre en el Teatro La Candela.

La nueva obra, Abandonados 
y Terapia Grupal, retomará per-
sonajes de diferentes textos de 
Martín Arellano que comparten 
una problemática común: el 
sentimiento de abandono.

“Queríamos cerrar una especie 
de trilogía vinculada a las tera-
pias. Van a aparecer personajes 
de distintas obras nuestras, pero 
cualquier persona podrá disfru-
tarla sin necesidad de haber visto 
las anteriores”, adelantó Curbelo.

Última oportunidad

Después de cuatro tempora-
das y una excelente respuesta 
del público, Besando a un tonto 
tendrá su última función el do-
mingo 5 de julio a las 19 horas 
en el Teatro La Candela.

La invitación de Hellen Curbe-
lo: “¡Los convocamos a todos! Se 
van a divertir y también se van a 
emocionar. Van a recordar mu-
chas cosas y las van a disfrutar”.

Foto El Explorador.� Elenco de la obra “Besando a un tonto”

Por: Valeria Machado

https://elexplorador.com.uy/
http://https://elexplorador.com.uy/car-one-punta-del-este-acelera-su-desembarco/
https://www.brou.com.uy/
https://www.brou.com.uy/

